
 

Seguros para particulares 
Un seguro para cada una de sus necesidades 

 

Seguro de vehículos                                                                            _     
 
Puede conducir tranquilo y confiado, nosotros nos preocupamos por su seguridad. Está en buena 
compañía. Ponemos a su disposición una amplia gama de productos para que usted elija el que 
mejor se adapte a sus circunstancias personales. Porque existen distintos conductores, a cada uno 
le buscamos una solución diferente para tratarle con el servicio y la calidad que se merece. 
 
Desde un primer momento le mantenemos su bonificación por buen conductor. Si no ha tenido 
siniestros ahorrará dinero con Elite Insurance Broker. 
 

 

Planes de Seguros para vehículos  
 

 
����    Responsabilidad civil obligatoria  
Asumimos la obligación de indemnizar a Terceros, derivada de los hechos de circulación del 
vehículo asegurado y de los que resulten daños materiales y/ o personales, hasta los límites 
legalmente establecidos. 
 
����    Responsabilidad civil voluntaria 
Asumimos la obligación de indemnizar los daños a Terceros causados por el conductor del 
vehículo asegurado que excedan de la cobertura anterior y hasta 50.000.000 € por siniestro. 
 
����    Defensa Jurídica 
Para garantizar la reclamación de daños y la defensa del Asegurado en procedimientos judiciales 
derivados de hechos de la circulación. 
 
����    Asistencia en viaje 
Como consecuencia de avería o accidente del vehículo asegurado (turismos, furgonetas, 
ciclomotores y motocicletas), las 24 horas del día y desde el kilómetro 0. 
 
����    Seguro de accidentes  
Que cubre al conductor del vehículo asegurado en caso de fallecimiento o secuelas derivadas de 
un accidente de circulación. 
 
����    Incendio 
Cubrimos los daños del vehículo como consecuencia de incendio, explosión y rayo, tanto 
circulando como en reposo. 
 
����    Robo del vehículo  
Garantizamos las consecuencias de la sustracción ilegítima del vehículo, así como de los 
accesorios declarados en Póliza, incluidos equipos de audio-vídeo, navegación, telefonía... 
 
����    Rotura de lunas 
Garantizamos, a través de un servicio de atención telefónica permanente, la reparación o 
reposición en su caso, como consecuencia de rotura de lunas del vehículo. 
 
����    Daños propios al vehículo  
Le garantizamos los daños que pueda sufrir el vehículo, independientemente de quién sea el 
causante, como consecuencia de una accidente de circulación, caída de éste o hundimiento del 
terreno, hechos malintencionados y/ o vandálicos, impacto de objetos, pedrisco o granizo, así como 
daños durante el transporte del vehículo. 
Ofreciéndole la posibilidad de asegurar su vehículo con o sin franquicia, así como la pérdida total 
del mismo. 
 
����    Retirada del permiso de conducir 
 
����    Gestión de multas  
Incluida en todas nuestras Pólizas.  
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Seguro de viviendas                                                                            _     
 
Queremos que se sienta en su hogar en buena compañía. Tener la tranquilidad de que cuando 
ocurra algún incidente, usted estará totalmente protegido es muy importante para nosotros. En 
Elite Insurance Brokers disponemos de un producto abierto, donde usted decide la combinación 
de garantías y coberturas que más le interese contratar. Un producto que se adapta a cualquier 
tipo de vivienda, brindándole la posibilidad de asegurar su hogar a la medida de sus necesidades. 
 

 

Garantías Básicas » Viviendas 
 

 
Incendio y Complementarios 

����    Incendio 
����    Explosión, auto explosión e implosión 
����    Daños por humo 
����    Gastos de extinción y salvamento 
����    Gastos de demolición y desescombro 
����    Gastos de reconstrucción de documentos 
����    Gastos de desbarre y extracción de lodos  

Fenómenos atmosféricos 
����    Caída de rayos 
����    Viento, pedrisco o nieve 

Daños por agua 
����    Lluvia / Inundación 
����    Gastos de búsqueda y localización de averías 
����    Gastos de reparación 

Otros daños y prestaciones 
����    Actos de vandalismo o malintencionados 
����    Acciones tumultuarias y huelgas 
����    Choque o impacto de vehículos 
����    Caída de aeronaves o astronaves 
����    Ondas sónicas 
����    Daños eléctricos 
����    Bienes refrigerados 
����    Muebles en terraza y jardín 
����    Replantación de arbolado y jardines 
����    Restauración estética 
����    Pérdida de alquileres 
����    Desalojamiento forzoso 
����    Traslado de mobiliario 
����    Bienes de Terceros 
����    Bienes de uso profesional 

Roturas 
����    Roturas de cristales, lunas y espejos 
����    Roturas de metacrilato, mármoles, granito y piedras artificiales. 
����    Roturas de placas Vitro cerámicas o de inducción 
����    Roturas de aparatos sanitarios fijos 

Responsabilidad civil 
����    Responsabilidad Civil del inmueble 
����    Responsabilidad Civil privada 
����    Responsabilidad Civil frente al propietario 
����    Responsabilidad Civil frente al inquilino 

Varios: 
����    Asistencia en el hogar 
����    Asistencia jurídica 

 
 

Garantías Opcionales » Viviendas 
 

����    Placas solares 
����    Responsabilidad Civil de perros peligrosos 
����    Ampliación de joyas 
����    Robo de objetos de valor especial 
����    Vehículos en garaje 
����    Animales domésticos 
����    Todo riesgo accidental Edificación 
����    Todo riesgo accidental Bienes Mobiliarios 
����    Accidentes 
����    Actos de vandalismo del inquilino 
����    Ampliación de Asistencia jurídica 
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Cuidamos su comunidad                                                                    _     
 
En la vida, se comparten muchas cosas con las personas que tenemos más cerca de nosotros: 
recuerdos, historias, vivencias...  
 
Los vecinos forman parte de nuestro día a día y junto con ellos, formamos una unidad, una 
comunidad, como una gran familia con algunos objetivos en común: el bienestar de sus hogares. 
 
Siendo conscientes de los riesgos que pueden acontecer en una Comunidad, le ofrecemos un  
 
Seguro que los cubrirá con la mayor Calidad y con el mejor Servicio. Usted y sus vecinos se 
sentirán protegidos y seguros en buena compañía y dejarán que nosotros nos preocupemos por 
sus intereses comunes. 
 
 

 

Riesgos Básicos 
 

 
����    Incendio, explosión. 
����    Actos de vandalismo o malintencionados. 
����    Impacto de vehículos terrestres. 
����    Caída de astronaves o aeronaves. 

 
 

Riesgos Opcionales 
 

 
����    Pérdida de alojamiento / alquileres. 
����    Robo. 
����    Robo y desperfectos al inmueble asegurado. 
����    Rotura de cristales. 
����    Fenómenos meteorológicos y afines. 
����    Daños por agua. 
����    Responsabilidad civil de la comunidad. 
����    Responsabilidad civil de la comunidad derivada de daños por agua. 
����    Reconstrucción de zonas ajardinadas. 
����    Daños estéticos. 
����    Daños eléctricos a las instalaciones. 
����    Avería de maquinaria. 
����    Asistencia a comunidades. 
����    Asistencia jurídica. 
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Aseguramos su salud                                                                          _     
 

Un producto de muy amplia cobertura que garantiza la asistencia sanitaria a precios competitivos. 
 
Queremos que nuestros clientes se sientan protegidos, contando con un servicio de 
asesoramiento que les ayudará en la resolución de los problemas de salud que se presenten. 
Contamos con un amplio equipo de expertos en la prestación de servicios médicos y hospitalarios, 
y en facilitar un acceso rápido y cómodo a los mismos. 
 
Le ofrecemos la posibilidad de elegir libremente su médico, ser atendido en los mejores hospitales, 
no padecer listas de espera y agilidad administrativa. 
 
Elite Insurance Brokers es en definitiva la mejor forma de curarse en salud. 
 

 

Coberturas Generales 
 

 
����    Cobertura de ámbito nacional, con asistencia sanitaria de viajes al extranjero. 
����    Cuadro Médico con libre elección de Médicos y Hospitales. 
����    Servicio de Urgencias médicas por teléfono 24 horas al día, todos los días del año. 
����    Fácil acceso a la asistencia médica: todas las gestiones administrativas por teléfono, sin 

necesidad de desplazamiento. 
����    Costes competitivos y óptima gestión. 
����    Últimas tecnologías para prestar el mejor servicio. 
����    Amplias coberturas: desde medicina primaria y especializada hasta las más avanzadas 

técnicas quirúrgicas 
 

 

Garantías 
 

 
����    Hospitalización en habitación individual con cama de acompañante. 
����    Anestesia epidural en partos. 
����    Amplias coberturas de salud dental (opcional). 
����    Cirugía correctora de miopía y cataratas. 
����    Foto coagulación con láser. 
����    Trasplante de córnea. 
����    Oncología. 
����    Traumatología, cirugía ortopédica y prótesis. 
����    Sin gastos iniciales de documentación. 
 

 

Atención y Eficacia 
 

 
����    Asistencia médica desde el primer día (si proviene de otra entidad). 
����    Servicio de Orientación Asistencial por teléfono. 
����    Visita domiciliaria. 
����    La comodidad de disponer de una tarjeta que agiliza los trámites, permitiendo utilizar 

nuestros servicios sin necesidad de talones de asistencia. 
����    Todas las especialidades médicas, con una guía orientadora que incluye más de 18.000 

profesionales y 450 centros médicos, a los que puede acudir según sus preferencias. 
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Plan de asistencia familiar                                                                  _ 

 
Un Producto para proteger a su familia en cualquier momento y lugar con la más variada gama de 
coberturas para caso de fallecimiento, accidentes, enfermedad, viajes y asistencia legal. 
.  

 

En caso de fallecimiento 
 

 
����    Traslado libre del asegurado fallecido al lugar de inhumación en España. 
����    Acompañamiento de restos mortales, gastos de desplazamiento y estancia. 
����    Transporte o repatriación de asegurado/s acompañantes. Atención especializada a 

menores. 
����    Regreso anticipado a causa de fallecimiento del familiar asegurado. 
����    Gestión de repatriación de emigrantes y extranjeros.  

 
 

En caso de accidente o enfermedad 
 

 
����    Servicio de orientación médica-telefónica 24 horas. 
����    Envío de personal sanitario al domicilio  del asegurado/s por accidente en el hogar. 
����    Servicio de información sobre asistencia médica y hospitalaria. 
����    Trámites administrativos y abonos de fianzas para la hospitalización del asegurado. 
����    Servicio de ambulancia sin franquicia kilométrica. 
����    Gastos odontológicos de urgencia en viajes. 
����    Envío de medicamentos. 
����    Transporte o repatriación sanitaria de heridos y enfermos. 
����    Inmovilización en hotel por prescripción facultativa. 
����    Desplazamiento y estancia de un acompañante junto al asegurado/s hospitalizado. 
����    Atención y transporte de los familiares del herido o enfermo. 
����    Asistencia sanitaria e intérprete en caso de accidente o enfermedad en el extranjero. 

 
 

Coberturas generales de asistencia en viajes 
 

 
����    Anticipo de efectivo en el extranjero. 
����    Transmisión de mensajes urgentes. 
����    Retorno a domicilio por siniestro. 
����    Robo, Extravío u olvido de equipajes. 
����    Indemnización por extravío de equipaje en vuelo. 
����    Servicio de información para viajes al extranjero. 

 
 

Asistencia legal y gestor 
 

 
����    Servicio de orientación jurídica y fiscal. 
����    Obtención de documento y trámite de gestoría. 

 
 

Accidentes personales 
 

 
����    Indemnización por fallecimiento accidental o invalidez permanente completa. 

 
 

Hospitalización 
 

 
����    Subsidio por hospitalización quirúrgica e indemnización por parto. 

 
 



 

Seguros para particulares 
Un seguro para cada una de sus necesidades 

 

Embarcaciones                                                                                     _     

 
La práctica de la náutica de recreo en nuestro país se ve favorecida por las óptimas condiciones 
que ofrece nuestra situación geográfica con 7.880 Km. de costa así como nuestra climatología. 
 
Estas circunstancias hacen que España sea uno de los países del continente Europeo que 
presenta un mayor atractivo para la práctica de los deportes náuticos y la navegación de recreo. 
 
Para que navegue tranquilo, ponemos en sus manos un Seguro con amplias coberturas y adaptado 
a sus necesidades. 
 

 

Cobertura de seguros para embarcaciones 
 

 
����    Responsabilidad Civil Obligatoria 
����    Accidentes personales de los ocupantes 
����    Asistencia en viaje para embarcaciones de recreo. 

 
 

Daños materiales de la embarcación 
 

 
����    Pérdida total o abandono. 
����    Pérdida total constructiva. 
����    Gastos de salvamento. 
����    Remoción de restos. 
����    Robo: 

  - Embarcación. 
  - Bote auxiliar. 
  - Motores fueraborda. 
  - Robo parcial objetos fijos. 
  - Daños por robo o intento robo 

����    Reembolso de gastos. 
����    Averías particulares: 

  - En navegación. 
  - Transporte terrestre. 
  - Permanencia en tierra. 

 
 

Efectos personales a bordo de la embarcación asegurada 
 

 
����    Pérdida total subsiguiente. 
����    Daños consecuencia directa de la avería particular de la embarcación. 
����    Robo. 
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Seguro de vida                                                                                     _     
 
Seguros de ahorro 
Elite Insurance Brokers pone en sus manos diversas soluciones para asegurar su futuro y 
rentabilizar su dinero con seguridad y flexibilidad. 
 
Seguros de riesgo 
En Elite Insurance Brokers disponemos de diferentes alternativas para cubrir los principales 
riesgos que puedan perturbar su tranquilidad y la de los suyos. 
 
Seguros mixtos 
Pensando en su total seguridad, Elite Insurance Brokers pone igualmente a su disposición 
soluciones mixtas que combinan a la vez garantías de riesgo y de ahorro. 
 

 

Planes de Ahorro 
 

 
����    Seguro de jubilación 
Permite percibir un capital a partir de una fecha establecida, siempre que el asegurado sobreviva. 
Es una excelente fórmula de ahorro que cuenta con importantes ventajas fiscales (con deducciones 
de hasta un 75%, según legislación vigente). 
����    Plan de previsión asegurado 
Seguro de ahorro en el que las primas aportadas le permitirán hoy planificar su futuro, con un 
capital garantizado en el momento de su jubilación (protegido de la evolución de los mercados), 
coberturas en caso de fallecimiento, invalidez, desempleo o enfermedad grave, y la fiscalidad de un 
plan de pensiones (ahorro fiscal de hasta un 45%). 
����    Plan de pensiones 
Plan de ahorro que complementa las pensiones de la Seguridad Social mediante la capitalización 
de las aportaciones realizadas. Tiene importantes ventajas fiscales y la posibilidad de optar por un 
plan con perfil agresivo o por otro más conservador. 
����    Plan vidafondo XXI 
Seguro de vida asociado a una cesta de fondos de inversión, con posibilidad de elegir su 
composición en base al nivel de riesgo deseado y de cambiarla en función de la evolución de los 
mercados. 
 

 

Planes de Riesgo 
 

 
����    Plan individual de riesgo 
Seguro de Vida Riesgo que garantiza la percepción de un capital en caso de fallecimiento o 
invalidez, e incluye una amplísima gama de opciones complementarias, como la renta diaria por 
accidente o enfermedad, el doble y triple capital por accidente, gastos de curación etc. 
����    Plan de previsión mujer 
Producto pensado para cubrir, además del fallecimiento y la invalidez, una serie de necesidades 
específicas de la mujer, tales como enfermedades propias de la mujer, el nacimiento de un hijo con 
minusvalia, etc. 
����    Plan de previsión temporal 
Usted decide el período que desea asegurar, manteniéndose la prima constante durante todo el 
período. Incluye la modalidad de Seguro escolar, pensada para proteger a sus hijos en las edades 
más delicadas, destinándoles un capital en caso de fallecimiento o invalidez absoluta de sus 
progenitores. 
 

 

Planes Mixtos 
 

 
����    Futuro 
Seguro de Vida en el que una parte de las primas se destina a contratar un capital para caso de 
fallecimiento o invalidez , con la opción de doble y triple capital en caso de muerte por accidente, y 
otra parte a constituir un ahorro, con un capital garantizado para caso de supervivencia. 
����    Plan dotal 10 / infantil 
Seguros que combinan prestaciones para caso de fallecimiento o invalidez con la percepción de un 
capital garantizado al vencimiento de la póliza. Ideales para proteger a sus hijos de las 
contingencias que pudieran ocurrir, garantizándoles unos ingresos (renta o capital) cuando más lo 
necesiten. 
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Animales domésticos » Europet                                                         _     
 
Uno de cada tres animales domésticos necesita atención veterinaria cada año, teniendo en cuenta 
que los costes de dicha atención se incrementan alrededor de un 11% anual, es claro que el 
cuidado que su mascota se merece es netamente caro. 
 
EUROPET le proporciona un seguro para cubrir esos gastos inesperados que resultan de una 
enfermedad o accidente, y le da la tranquilidad de saber que serán atendidos en todo el territorio 
nacional. 
 
Dele a su mascota el cuidado que se merece. 
 
Cobertura disponibles para gatos de 8 semanas a 8 años y perros de 8 semanas hasta 10 años en 
todo el territorio nacional. 
 
Con una de cada tres mascotas necesitando tratamiento todos los años, es probable que usted 
utilice esta póliza en vez de su seguro de hogar o automóvil. 
 
Primas a partir de 2.30 € semanales para gatos y 3.37 € para perros. 
 

 

Coberturas 
 

 
����    Gastos veterinarios 
����    Muerte por accidente 
����    Pérdida o robo 
����    Gastos de publicidad 
����    Gastos de internamiento 
����    Seguro de viaje 
����    Pérdida de pasaporte y certificado de salud 

 
Perros que están registrados como peligrosos, por ejemplo: Pit bull terrier, Tosa Japonés, Dogo 
Argentino, Sharpei, Fila Brasilero. Lobos o híbridos no serán aceptados para esta cobertura. 


